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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

12 ORDEN de 11 de abril de 2018, de la Consejería de Economía, Empleo y Ha-
cienda, por la que se convoca procedimiento de evaluación y acreditación de las
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de
vías no formales de formación en las cualificaciones profesionales de Montaje y
Mantenimiento de Instalaciones Frigoríficas, Montaje y Mantenimiento de Ins-
talaciones de Climatización y Ventilación-Extracción, Instalación y Manteni-
miento de Ascensores y otros Equipos Fijos de Elevación y Transporte, Servicios
para el Control de Plagas y Gestión de Servicios para el Control de Organismos
Nocivos en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional, tiene como finalidad la creación de un Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional que favorezca la formación, con el fin de elevar el nivel y la calidad de
vida de las personas y ayudar a la cohesión económica y social, así como al fomento del
empleo. En su artículo 3, apartado 5, señala que uno de los fines del Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional es evaluar y acreditar oficialmente la cualifica-
ción profesional cualquiera que hubiera sido la forma de su adquisición. Por otro lado, el
artículo 4, apartado 1, letra b, establece que uno de sus instrumentos es un procedimiento
de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las cualificaciones profesionales.

El artículo 8 de la citada Ley Orgánica regula el reconocimiento, evaluación, acredita-
ción y registro de las cualificaciones profesionales. El apartado 1 de este artículo, referido
a los títulos de formación profesional y a los certificados de profesionalidad, establecen su
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y acreditan las correspondientes cua-
lificaciones profesionales a quienes los hayan obtenido, y en su caso, surten los correspon-
dientes efectos académicos según la legislación aplicable.

El apartado 2 del mismo artículo determina que la evaluación y acreditación de las
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no for-
males de formación tendrá como referente el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales y se desarrollará siguiendo, en todo caso, criterios que garanticen la fiabilidad, ob-
jetividad y rigor técnico de la evaluación.

El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por experiencia laboral, establece el procedimiento y los requisi-
tos para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por las
personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así como los
efectos de esa evaluación y acreditación de competencias. Supone el marco legal básico en
todo el territorio del Estado para el desarrollo de dicho procedimiento.

La Estrategia Madrid por el Empleo recoge, como una de las medidas dentro de las ac-
tuaciones dirigidas a todos los trabajadores y empresas (actuación 1.2), el desarrollo del
procedimiento para el reconocimiento oficial de las competencias profesionales adquiridas
mediante la experiencia profesional u otras vías no formales de formación, en los que se ha
detectado una mayor demanda para su acreditación tanto por la aplicación de requerimien-
tos normativos europeos como por las necesidades del mercado.

Por todo ello, y conforme al Decreto 25/2015, de 26 de junio, de la Presidenta de la
Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Conseje-
rías de la Comunidad de Madrid, el Decreto 72/2015, de 7 de julio, del Consejo de Gobier-
no por el que se modifica la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de
Madrid y el Decreto 193/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, y de con-
formidad con el artículo 41 l), y el artículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con las competencias atribuidas en la legislación
vigente
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RESUELVO

Primero

Objeto. Ámbito de aplicación. Unidades de Competencia objeto de la convocatoria

La presente Orden tiene por objeto convocar, en el ámbito de la Comunidad de Madrid,
el procedimiento para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales ad-
quiridas a través de la experiencia laboral o vías no formales de formación según lo dispues-
to en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, para las unidades de competencia inclui-
das en las siguientes Cualificaciones Profesionales:

— IMA040_2 Montaje y Mantenimiento de Instalaciones Frigoríficas.
— IMA369_2 Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Climatización y Venti-

lación-Extracción.
— IMA568_2 Instalación y Mantenimiento de Ascensores y otros Equipos Fijos de

Elevación y Transporte.
— SEA028_2 Servicios para el Control de Plagas.
— SEA251_3 Gestión de Servicios para el Control de Organismos Nocivos.

En el Anexo I de la convocatoria se identifican las unidades de competencia incluidas
en dichas cualificaciones profesionales, con indicación, en su caso, de los títulos de Forma-
ción Profesional y/o Certificados de Profesionalidad en las que están comprendidas

Segundo

Plazas convocadas

No existe limitación en el número de plazas convocadas para cada una de las cualifi-
caciones profesionales objeto de la convocatoria, pudiendo participar todas aquellas perso-
nas que cumplan con los requisitos de participación en el procedimiento que establece el ar-
tículo 11 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, y en el apartado quinto de la presente
Orden de Convocatoria.

Para la participación en el procedimiento se establecerá un orden de llamamientos, en
función de la puntación obtenida con arreglo a los criterios de baremación establecidos en
el apartado noveno.

Dichos llamamientos estarán formados por, al menos, 200 candidatos en cada una de
las cualificaciones profesionales convocadas.

Tercero

Estructura organizativa. Órgano responsable del procedimiento

La Dirección General con competencias en la materia de la Consejería de Economía,
Empleo y Hacienda es el órgano responsable del procedimiento de evaluación y acredita-
ción de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia profesional o de
vías no formales de formación.

Cuarto

Información y orientación sobre el procedimiento

1. La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda garantizará un sistema abierto y
permanente que facilite la información y orientación, a todas aquellas personas que lo soli-
citen, sobre la naturaleza y las fases del procedimiento, el acceso al mismo, sus derechos y
obligaciones, las acreditaciones oficiales que se pueden obtener y los efectos de las mismas.

2. La Dirección General competente será el órgano encargado de coordinar los me-
canismos de información establecidos al efecto.

3. Las personas interesadas en participar en este procedimiento podrán acudir a al-
guno de los puntos de información siguientes:

— Red de Oficinas de Empleo de la Comunidad de Madrid.
— Red de Centros Propios de Formación Profesional para el Empleo de la Comuni-

dad de Madrid.
— Puntos de información y atención al ciudadano de la Consejería de Economía,

Empleo y Hacienda.
— Servicio de Atención telefónica 012.
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Asimismo, la información relativa a la convocatoria estará disponible en la página web
de la Comunidad de Madrid.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 1224/2009,
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por expe-
riencia laboral, esta información y orientación también podrá ser facilitada, en su caso, por
las administraciones locales, los agentes sociales, Cámaras de Comercio y otras entidades
u organizaciones públicas y privadas.

Quinto

Requisitos de participación en el procedimiento

1. Podrán participar aquellas personas que cumplan con los siguientes requisitos a
fecha de la publicación de la convocatoria:

a) Poseer la nacionalidad española, haber obtenido el certificado de registro de ciu-
dadanía comunitaria o la tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana de la Unión
Europea, o ser titular de una autorización de residencia, o de residencia y trabajo
en España en vigor, en los términos establecidos en la normativa española de ex-
tranjería e inmigración.

b) Tener 20 años cumplidos en el momento de realizar la inscripción, por tratarse de
unidades de competencia correspondientes a cualificaciones profesionales de ni-
vel 2 y 3.

c) Tener experiencia laboral y/o formación no formal relacionada con las competen-
cias profesionales, objeto de la convocatoria que se quieren acreditar:
i) En el caso de experiencia laboral. Se deberán justificar, al menos, 3 años de

experiencia laboral, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en total, en los
últimos 10 años transcurridos antes de realizarse la convocatoria.

ii) En el caso de formación no formal. Se deberán justificar, al menos, 300 horas,
en los últimos 10 años transcurridos antes de realizarse la convocatoria. En
los casos en los que los módulos formativos asociados a la unidad de compe-
tencia que se pretende acreditar contemplen una duración inferior, se deberán
acreditar las horas establecidas en dichos módulos.

2. Las personas mayores de 25 años que reúnan los requisitos de experiencia laboral
y/o formación no formal indicados en los apartados anteriores, y que no los puedan justifi-
car, podrán solicitar su inscripción provisional en el procedimiento, indicándolo, de mane-
ra expresa, mediante escrito adjunto a su solicitud, presentando la justificación mediante al-
guna prueba admitida en derecho, según lo establecido en el artículo 11, apartado 2, del
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Para estudiar estos casos se designará a los asesores necesarios, que emitirán un infor-
me sobre la procedencia o no de la participación del aspirante en el procedimiento. Si el in-
forme es positivo se procederá a la inscripción definitiva.

Sexto

Exclusiones de participación en el procedimiento

No podrán participar en el presente procedimiento las personas que se encuentren en
alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título de formación profesional, de un certificado de profe-
sionalidad o una acreditación parcial acumulable que contenga la unidad o unida-
des de competencia de la cualificación profesional en la que solicita la inscripción.

b) Encontrarse realizando una acción de formación profesional para el empleo finan-
ciada con fondos públicos u oferta formativa de formación profesional del siste-
ma educativo que incluya la unidad o unidades de competencia cuya acreditación
se solicite obtener por este procedimiento.

c) Estar participando en otra convocatoria en la misma cualificación profesional en
la que solicita su inscripción, salvo que demuestren que han sido inadmitidos, ex-
cluidos o han presentado renuncia expresa a participar en dicha convocatoria.

El incumplimiento de lo establecido en este apartado dará lugar a la exclusión de este
procedimiento y de todos los efectos que de dicha participación pudieran haberse derivado,
a partir del momento en que se tenga conocimiento de las circunstancias señaladas anterior-
mente, salvo causa debidamente justificada.
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Séptimo

Inscripción en el procedimiento. Solicitudes: plazo, forma y lugar de presentación

1. Las personas interesadas en participar en el procedimiento deberán presentar una
solicitud de inscripción, según el modelo que figura como Anexo II de la convocatoria, en
el plazo de 45 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la
presente convocatoria.

En caso de optar a la acreditación en más de una de las cualificaciones profesionales
señaladas en el apartado primero de la presente Orden se deberá presentar una solicitud para
cada cualificación profesional, con la correspondiente documentación acreditativa, según
corresponda, detallada en el apartado octavo de la presente Orden.

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo esta-
blecido, previa resolución que declare la inadmisión de las mismas, dictada en los términos
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes estarán disponibles en los Puntos de Información y Atención al
Ciudadano de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda y en la Oficina de Atención
al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Plaza de Chamberí, 8), y podrán obtenerse a tra-
vés de la página web de la Comunidad de Madrid.

4. Las solicitudes, acompañadas de la documentación acreditativa se podrán presen-
tar en cualquiera de las formas que prevé el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de Confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema
de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y con-
diciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

5. Las personas solicitantes serán responsables de la veracidad de los datos aporta-
dos o declarados. La falsedad de los mismos conllevará la exclusión del procedimiento.

Octavo

Acreditación del cumplimiento de requisitos. Justificación del historial profesional
y/o formativo

1. Junto con la solicitud se deberá presentar la siguiente documentación justificativa
del cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado quinto de la presente Orden, así
como de los méritos alegados en el apartado noveno, en el momento de la fecha de la pu-
blicación de la convocatoria:

a) Fotocopia del DNI o NIE de la persona solicitante.
De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elabo-
rados por cualquier Administración, siempre que el interesado haya expresado su
consentimiento a que sean consultados.
Se presumirá que la persona solicitante autoriza la consulta del DNI o NIE, salvo
que expresamente desautorice la consulta mediante su oposición expresa manifes-
tada en la Solicitud de Inscripción.

b) “Curriculum vitae” Europeo (Anexo III).
c) Relación de la documentación acreditativa de los méritos alegados (Anexo IV).
d) Documentación acreditativa de la experiencia laboral:

i. En el caso de personas trabajadoras asalariadas, mediante la siguiente docu-
mentación:
— Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la Mu-

tualidad en la que estuvieran afiliados, donde conste la empresa, la cate-
goría profesional (grupo de cotización) y el período de contratación (In-
forme de Vida Laboral).

— Y copia del contrato de trabajo o certificado de la empresa (según mode-
lo indicado en el Anexo V de esta Orden) donde haya adquirido la expe-
riencia laboral, en el que conste específicamente la duración de los pe-
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ríodos de prestación de los contratos, el puesto/ocupación desarrollado
en el sector relacionado con las unidades de competencia a acreditar y el
intervalo de tiempo en que se ha realizado dicha actividad. Dicho certi-
ficado deberá presentarse firmado y/o sellado correctamente por el res-
ponsable de la organización que lo certifique.

ii. En el caso de personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia, mediante
la siguiente documentación:
— Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los perío-

dos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente.
— Y descripción de la actividad desarrollada en el sector relacionado con

las unidades de competencia a acreditar e intervalo de tiempo en el que
se ha realizado la misma, según modelo incluido en el Anexo VI (Decla-
ración Jurada).

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que ha-
yan sido elaborados por cualquier Administración, siempre que el interesado
haya expresado su consentimiento a que sean consultados.
Se presumirá que la persona solicitante autoriza la consulta del Informe de
Vida Laboral, salvo que expresamente desautorice la consulta mediante su
oposición expresa, manifestada en la Solicitud de Inscripción.

iii. En el caso de personas voluntarias y becarias: Certificación de la organiza-
ción, conforme al modelo recogido en el Anexo VII, donde se haya prestado
la asistencia, en la que consten específicamente las actividades y funciones
realizadas en el sector relacionado con las unidades de competencia a acre-
ditar, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas
a las mismas. Deberá presentarse firmado y/o sellado correctamente por el
responsable de la organización que lo certifique.

e) Documentación acreditativa de la formación no formal: Certificado emitido por la
entidad u organismo que impartió la formación, que esté relacionada con las uni-
dades de competencia que pretende acreditar, describiendo los contenidos, horas
de formación y fechas de su realización.
Si la duración de la formación está expresada en créditos, se debe especificar su
equivalencia en horas. En caso contrario, se valorará que cada crédito de forma-
ción tendrá una validez de 10 horas de duración. Para títulos que incluyan el con-
cepto de créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), cada
crédito equivaldrá a 25 horas.
No se tendrán en cuenta los diplomas o certificados de formación de duración in-
ferior a 10 horas, la asistencia a jornadas, simposios, congresos o similares, ni
aquellos que no contengan los requisitos detallados en este apartado.

2. Las personas interesadas podrán presentar cuanta documentación adicional e infor-
mación consideren necesaria para justificar la competencia profesional requerida en las uni-
dades de competencia de las cualificaciones profesionales solicitadas en el procedimiento de
reconocimiento, de conformidad con el artículo 13, apartado 3 del Real Decreto 1224/2009,
de 17 de julio.

3. El interesado podrá elegir que las notificaciones que la Administración de la Comu-
nidad de Madrid le haya de practicar en este procedimiento se efectúen mediante el Sistema
de Notificaciones Telemáticas, disponible en la página web de la Comunidad de Madrid, si
así lo indica en el impreso de solicitud y se ha dado de alta en el mencionado sistema.

4. La documentación aportada deberá estar redactada en castellano o, en su caso, acom-
pañarse de la correspondiente traducción oficial. En caso contrario no se tendrá en cuenta.

Noveno

Comprobación y verificación de datos. Criterios de baremación

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a comprobar si las
personas solicitantes cumplen los requisitos previstos en el apartado quinto de la presente
Orden, a fin de verificar las condiciones de participación establecidas en esta convocatoria.



MARTES 8 DE MAYO DE 2018Pág. 56 B.O.C.M. Núm. 109

B
O

C
M

-2
01

80
50

8-
12

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

2. Comprobados los requisitos de acceso, se llevará a cabo la baremación de la do-
cumentación presentada por las personas solicitantes en el procedimiento, con objeto de es-
tablecer el consiguiente orden de llamamientos, conforme a los siguientes criterios:

a) Experiencia profesional relacionada con alguna de las unidades de competencia
que se quieren acreditar:

1.o Por cada año de experiencia laboral certificada como trabajador por cuenta
ajena o propia en ocupaciones o puestos de trabajo en los que se desarrollen
las funciones de las unidades de competencia a reconocer: 2 puntos.
Para períodos inferiores al año, por los días de experiencia certificada, se apli-
cará la parte proporcional correspondiente de esos 2 puntos, con un cómputo
máximo de hasta cinco decimales.
Para su cómputo se consideran los días efectivamente cotizados que aparecen
en la Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o documen-
to equivalente de la mutualidad a la que se haya cotizado.
Si la experiencia se acredita como voluntario y/o becario, considerándose que
cada 8 horas de prestación de asistencia se computan como un día efectivo de
trabajo, se valorará un máximo de 0,0030 puntos por cada día completo efec-
tuado.

2.o Por haber trabajado en puestos del ámbito de la cualificación profesional soli-
citada durante, al menos, un año dentro de los últimos 10 años transcurridos
inmediatamente antes de la fecha de publicación de la convocatoria en el ám-
bito territorial de la Comunidad de Madrid: 4 puntos.

b) Formación:

Por cada 10 horas de formación no formal relacionada con las unidades de compe-
tencia de la cualificación profesional de la convocatoria que se quiere acreditar: 0,05
puntos.
No se valorarán los diplomas o certificados de formación de menos de 10 horas, la
asistencia a jornadas, simposios, congresos o similares, ni aquellos en los que no
consten fechas de realización, duración de la formación y una relación detallada
de su contenido según lo señalado en el apartado octavo, punto 1.e) de esta Orden.

3. La puntuación final se obtendrá por la suma de cada uno de los apartados baremados.
4. En el supuesto de que se produzca empate entre los solicitantes, éste se dirimirá

conforme a los siguientes criterios de preferencia contenidos en la documentación aporta-
da, atendiendo al siguiente orden:

a) Tener acreditada la condición de víctima de violencia de género, conforme a lo se-
ñalado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección
Integral contra la Violencia de Género.

b) Las personas empadronadas en la Comunidad Autónoma de Madrid, a la fecha de
publicación de la convocatoria, en función del tiempo de residencia.

c) Mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional, desempeñando acti-
vidades relacionadas con las unidades de competencia para las que solicita su
acreditación.

d) Mayor edad.
e) Si no pudiera resolverse aplicando los anteriores criterios, se realizará por sorteo.

5. En caso de existir discrepancia entre la información contenida en la certificación
de la Tesorería General de la Seguridad Social o mutualidad en la que se tenga afiliación y
los contratos de trabajo o las certificaciones emitidas por las empresas, entidades u organi-
zaciones donde se haya adquirido la experiencia profesional, prevalecerá la información
que se derive del documento correspondiente en este orden: en primer lugar, la Certifica-
ción de la Tesorería General de la Seguridad Social o Mutualidad; en segundo lugar, los
contratos de trabajo; en tercer lugar, las certificaciones de las empresas, entidades u orga-
nizaciones donde se haya adquirido la experiencia profesional.

6. No se tendrán en cuenta los méritos de experiencia profesional o de formación pos-
teriores a la fecha de publicación de la convocatoria, ni anteriores al período de cómputo se-
ñalado en el apartado quinto, punto 1.c). Asimismo, la falta de presentación o defecto de al-
guno de los documentos exigidos o la imposibilidad de comprobación de la veracidad de la
documentación aportada podrán conllevar, en su caso, la no consideración del requisito o
la no valoración del correspondiente mérito alegado a efectos de su baremación.
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Décimo

Admisión y Exclusión de participantes en el procedimiento. Publicación de listados

1. Tras la finalización de la comprobación y verificación de datos de las personas so-
licitantes, así como su ordenación por la puntuación obtenida en el baremo con los criterios
detallados en el apartado noveno de la presente Orden, mediante Resolución de la Dirección
General con competencias en la materia, se procederá a publicar, en el plazo máximo de seis
meses, en la página web de la Comunidad de Madrid y en los tablones de anuncios de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Hacienda, los listados provisionales de personas admitidas
para cada cualificación profesional por orden descendente de la puntuación obtenida, así
como los listados provisionales de personas excluidas por no cumplir o acreditar los requi-
sitos de la convocatoria, con indicación del motivo de exclusión.

2. Los interesados dispondrán de un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de los listados provisionales de admitidos y excluidos para cada
cualificación profesional, con objeto de subsanar los defectos u omisiones y presentar las
alegaciones que consideren oportunas.

3. Finalizado el plazo señalado, y una vez analizadas las alegaciones recibidas, se
procederá, mediante Resolución de la Dirección General con competencias en la materia, a
la publicación de los listados definitivos de personas admitidas de cada cualificación pro-
fesional, por orden descendente de puntuación obtenida en la baremación definitiva, en su
caso, así como los listados de solicitantes excluidos.

4. Contra la exclusión en el procedimiento podrá interponerse recurso de alzada ante
el Viceconsejero de Hacienda y Empleo, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno interponer.

Undécimo

Tasas

1. Las personas admitidas en el procedimiento deben abonar la tasa en vigor para
participar en la fase de asesoramiento y de evaluación, conforme a lo dispuesto en el De-
creto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, o acreditar su exención y/o
bonificación correspondiente a cada una de las fases.

2. Se dispondrá de un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación de los listados definitivos de cada cualificación profesional, para efectuar
el pago de la tasa correspondiente a la fase de asesoramiento y el pago de la tasa correspon-
diente a la fase de evaluación por cada una de las unidades de competencia en las que haya
sido admitida la persona solicitante, y presentar copia del correspondiente ingreso o acre-
ditación de la exención y/o bonificación junto con el documento recogido en el Anexo VIII,
en los registros señalados en el apartado séptimo de la presente convocatoria.

3. El pago de la tasa correspondiente a la fase de asesoramiento y a la fase de eva-
luación se realizará en cualquier entidad bancaria identificada como entidad colaboradora
en el modelo 030, que podrá obtenerse en las Oficinas de Atención al Ciudadano de la Co-
munidad de Madrid o mediante descarga en la página web de la Comunidad de Madrid, de-
biendo presentar copia del correspondiente ingreso o acreditación de la exención y/o boni-
ficación en los mismos registros señalados en el apartado séptimo de la presente Orden.

4. Estarán exentos totalmente del pago de las tasas los solicitantes admitidos que
acrediten cualquiera de las siguientes circunstancias en la fecha de publicación de la admi-
sión definitiva a participar en el procedimiento:

a) Ser miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría especial confor-
me a la normativa vigente.

b) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.
c) Personas desempleadas que figuren inscritas como tales en las Oficinas de Empleo.

5. Tendrán una bonificación del 50 por 100 de la cuota, no acumulable, los solicitan-
tes admitidos que sean miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría general.

6. Si en el plazo establecido no se abonan las correspondientes tasas o no se aporta
la documentación justificativa de la exención y/o bonificación, se notificará, mediante reso-
lución, el desistimiento de la persona candidata de continuar en el procedimiento.
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7. El candidato quedará inscrito únicamente en aquellas unidades de competencia
admitidas y en las que hubiera realizado el pago de la correspondiente tasa. En caso de que
se produjera discrepancia entre el número de unidades de competencia solicitadas y las fi-
nalmente abonadas, se solicitará aclaración al aspirante, que deberá proporcionarla en el
plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la comunicación del oportuno requerimien-
to. Finalizado el plazo anterior, en caso de persistir dicha discrepancia, se entenderá que ha
solicitado participar en el procedimiento en el número de las unidades de competencia cuya
tasa ha abonado.

Duodécimo

Sedes

Las sedes en las que se realizarán las fases de asesoramiento y de evaluación serán pu-
blicadas en la Resolución definitiva de solicitantes admitidos y excluidos en el proce-
dimiento de cada cualificación profesional. Se podrán desarrollar en centros de trabajo u
otras instalaciones, lo que se notificará, con la debida antelación, a la persona candidata.

Decimotercero

Fases del procedimiento

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 1224/2009, de 17
de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia
laboral, la instrucción del procedimiento constará de las siguientes fases: asesoramiento,
evaluación, acreditación y registro de la competencia profesional.

Decimocuarto

Fase de asesoramiento

1. Pasarán a la fase de asesoramiento las personas candidatas incluidas en el consi-
guiente llamamiento que hayan presentado en plazo la documentación justificativa del abo-
no, exención y/o bonificación de la tasa correspondiente. Dicha fase de asesoramiento ten-
drá una duración no superior a tres meses para cada persona candidata incluida en el mismo.

2. El asesoramiento será realizado por expertos habilitados al efecto por la Adminis-
tración Pública, según establece el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, y designados
por la Dirección General competente en la materia para actuar en este procedimiento.

3. Esta fase es de carácter obligatorio. El órgano competente comunicará el lugar de
celebración y la persona asesora asignada mediante SMS al teléfono móvil señalado al efec-
to en la solicitud de inscripción.

La no asistencia sin causa justificada de la persona candidata a las citas programadas
(individuales y/o grupales) producirá la finalización del procedimiento por desistimiento.

4. Si en la primera sesión individual de asesoramiento la persona participante solici-
ta ampliar las unidades de competencia que quiere que sean acreditadas en el procedimien-
to, podrá realizarlo haciendo efectivo el abono de la tasa de evaluación correspondiente a
las unidades de competencia que solicita que se incluyan en el mismo, previo informe po-
sitivo de la persona asesora asignada al candidato.

5. Una vez realizadas las actuaciones previstas en el artículo 15 del Real Decre-
to 1224/2009, de 17 de julio, la persona asesora elaborará un informe orientativo y no
vinculante sobre la conveniencia de que el aspirante acceda a la fase de evaluación y las uni-
dades de competencia de las cualificaciones profesionales solicitadas que sean susceptibles
de ser evaluadas.

a) Si el informe es positivo, se trasladará a la correspondiente comisión de evalua-
ción, junto con toda la documentación aportada por la persona candidata.

b) Si el informe es negativo, se indicará a la persona candidata la formación comple-
mentaria que debería realizar y los centros de formación donde podría recibirla.
No obstante, la persona candidata, en el plazo de 3 días hábiles siguientes a la re-
cepción del informe, podrá presentar escrito dirigido al órgano competente en el
que declare expresamente su decisión de pasar a la fase de evaluación. En este úl-
timo caso también se trasladará a la comisión de evaluación dicha petición, junto
con el informe de la persona asesora y toda la documentación aportada por la per-
sona candidata.
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6. Cada persona asesora comunicará al órgano competente la relación de personas asig-
nadas que acceden a la fase de evaluación y la de aquellas que abandonan el procedimiento.

7. Las personas asesoras colaborarán con las comisiones de evaluación cuando así
les sea requerido.

Decimoquinto

Fase de evaluación

1. La persona que haya finalizado la fase de asesoramiento podrá presentarse a la
fase de evaluación. El órgano competente, previa comprobación del pago de la tasa, lleva-
rá a cabo la publicación de un Plan Global de Evaluación en la página web de la Comuni-
dad de Madrid, en el que se indicará la hora y el lugar de celebración de las pruebas de eva-
luación, así como la comisión de evaluación y persona evaluadora asignada a cada persona
candidata.

2. La evaluación, cuya duración aproximada será de tres meses para cada persona
candidata, será realizada por personas habilitadas al efecto por la Administración Pública y
estarán vinculadas a alguna comisión de evaluación de las reguladas en el artículo 27 del
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

3. Mediante resolución de la Dirección General con competencias en la materia, se
nombrará a los miembros que compongan cada comisión de evaluación.

4. En el proceso de evaluación se tendrán en cuenta tanto las evidencias indirectas
obtenidas a partir de la información profesional aportada por la persona candidata, como las
evidencias directas adicionales que podrán constatarse mediante cualquiera de los métodos
de evaluación que se consideren necesarios para comprobar que la persona posee las com-
petencias que desea acreditar.

5. La fase de evaluación es de carácter obligatorio. La no asistencia sin causa justifi-
cada de la persona candidata a las citaciones de las pruebas de evidencia convocadas en el
Plan Global de Evaluación producirá la finalización del procedimiento por desistimiento.

6. La comisión de evaluación elaborará un acta con los resultados de la evaluación.
El resultado de la evaluación de la competencia profesional en una determinada unidad de
competencia se expresará en términos de demostrada o no demostrada.

7. La comisión de evaluación deberá informar a la persona candidata de los resulta-
dos de la evaluación, así como sobre las oportunidades para completar su formación y ob-
tener la acreditación completa de títulos de Formación Profesional o Certificados de Profe-
sionalidad.

Decimosexto

Reclamaciones contra los resultados de la evaluación

1. En caso de no conformidad con los resultados de la evaluación de las unidades de
competencia, que se recogen en el acta elaborada por la comisión de evaluación, la perso-
na candidata podrá presentar la reclamación pertinente a la comisión de evaluación, en el
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación del resultado
de la evaluación.

2. En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de reclamaciones, la
comisión de evaluación resolverá aquellas que se hayan presentado, notificándose a la per-
sona interesada el resultado.

3. Si tras el proceso de revisión por la comisión de evaluación persiste el desacuer-
do con el resultado de la evaluación de las unidades de competencia, la persona candidata
podrá interponer recurso de alzada contra la Resolución de la comisión de evaluación ante
la Dirección General con competencias en la materia, en el plazo de un mes, contado des-
de la notificación de la contestación a la reclamación presentada, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoséptimo

Fase de acreditación

El órgano competente expedirá las acreditaciones de las unidades de competencia demos-
tradas de acuerdo con lo reflejado de acuerdo con las actas emitidas por las Comisiones de Eva-
luación según el modelo recogido en el Anexo III-A del Real Decreto 1224/2009, de 17 de ju-
lio. Asimismo, procederá a la inscripción en el Registro Nacional de las unidades de
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competencia demostradas, según la letra j), del apartado 1, del artículo 22, del citado Real De-
creto 1224/2009, de 17 de julio, con validez en todo el Estado.

Decimoctavo

Efectos de las acreditaciones obtenidas

La acreditación de unidades de competencia adquiridas a través de este procedimien-
to tiene efectos de acreditación parcial acumulable, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8, apartado 3, de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones
y la Formación Profesional, con la finalidad, en su caso, de completar la formación condu-
cente a la obtención del correspondiente título de Formación Profesional o Certificado de
Profesionalidad.

Decimonoveno

Plan de formación

Para aquellas personas que hayan finalizado el procedimiento de evaluación y acredi-
tación de las competencias profesionales, la Comunidad de Madrid facilitará una guía for-
mativa en la que se incluyan las posibilidades de formación, con las orientaciones perti-
nentes, para que la persona interesada pueda completar la formación conducente a la
obtención de un título de Formación Profesional o Certificado de Profesionalidad relacio-
nado con las mismas. La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda realizará planes de
formación, financiados con fondos públicos, donde aparezcan acciones formativas encami-
nadas a conseguir la acreditación en este ámbito.

Vigésimo

Permisos individuales de formación

Para facilitar el acceso al procedimiento de evaluación y acreditación de las competen-
cias profesionales de las personas que están trabajando se podrán utilizar los Permisos In-
dividuales de Formación, de conformidad con lo recogido en el artículo 29 del Real Decre-
to 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que
regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.

Vigésimo primero

Personas asesoras y evaluadoras. Compensaciones económicas a personas habilitadas

1. El asesoramiento y la evaluación será realizado por profesionales habilitados
como personas asesoras y evaluadoras en las unidades de competencia correspondientes a
cada cualificación profesional objeto de la convocatoria.

La Dirección General con competencias en la materia designará a las personas que rea-
lizarán las funciones de asesoramiento y de evaluación entre aquellas que se encuentren ha-
bilitadas para su desempeño, según las necesidades del procedimiento.

2. Las compensaciones previstas para las personas asesoras y evaluadoras que parti-
cipen en el procedimiento serán abonadas conforme a lo establecido en el Acuerdo de 27
de junio de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de julio) del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueban las nuevas cuantías de las asistencias por la parti-
cipación en Tribunales y Órganos Técnicos de selección de personal. Se financiará con car-
go a la partida 22706 del programa vigente 241A, del centro gestor 200170000 de los
vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, pudiendo ser financiado por
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y cofinanciado por el Fondo Social Europeo,
en el marco del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación 2014-2020 y con
otros fondos procedentes de transferencias del Servicio Público de Empleo Estatal.

Vigésimo segundo

Sistemas de gestión de calidad

El presente procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesio-
nales se dotará de sistemas de gestión de la calidad, con el fin de asegurar que se logren los
objetivos y se cumplan las finalidades y los principios establecidos en el Real Decre-
to 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adqui-
ridas por experiencia laboral.
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Vigésimo tercero

Publicación

De acuerdo con el artículo 13, apartado 4, del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio,
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, la
presente Orden se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y un ex-
tracto de la misma en el “Boletín Oficial del Estado”.

Vigésimo cuarto

Habilitación

Se habilita a la Dirección General con competencias en la materia para adoptar las me-
didas necesarias para la efectiva aplicación y cumplimiento de la presente convocatoria.

En el supuesto de que se produzca la modificación del contenido normativo de alguna
de las cualificaciones profesionales convocadas, y en el supuesto de que el presente proce-
dimiento no haya finalizado, se habilita a la Dirección General con competencias en la ma-
teria a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para ajustar los nuevos contenidos de di-
cha cualificación a los requisitos de acreditación de la actual convocatoria.

Vigésimo quinto

Protección de datos de carácter personal

El tratamiento de datos de carácter personal que se lleve a cabo durante la tramitación
del presente procedimiento respetará lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Vigésimo sexto

Efectos

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, o potestativamente recurso de reposición en el plazo de un
mes conforme a lo señalado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 11 de abril de 2018.

La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA
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ANEXO I 
 

RELACIÓN DE UNIDADES DE COMPETENCIAS INCLUIDAS EN LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES CONVOCADAS 
 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (IMA040_2) 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS (REAL DECRETO 295/2004, DE 20 DE FEBRERO) 

FAMILIA 
PROFESIONAL UNIDADES DE COMPETENCIA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD TÍTULO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
Instalación 
y Mantenimiento 

Nivel Código Denominación (IMAR0108) MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS (RD 1375/2009, 
de 28 de agosto). 

Técnico en Instalaciones Frigoríficas y 
de Climatización (RD 1793/2010, de 30 
de diciembre). 

2 UC0114_2 Montar instalaciones de refrigeración 
comercial e industrial. 

2 UC0115_2 Mantener instalaciones de refrigeración 
comercial e industrial. 

 
 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (IMA369_2) 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN (REAL DECRETO 182/2008, DE 8 DE FEBRERO) 

FAMILIA 
PROFESIONAL UNIDADES DE COMPETENCIA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD TÍTULO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
Instalación 
y Mantenimiento 

Nivel Código Denominación (IMAR0208) MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN (RD 1375/2009,  
de 28 de agosto, modificado por el RD 715/2011, 
de 20 de mayo).  

Técnico en Instalaciones Frigoríficas y 
de Climatización (RD 1793/2010, de 30 
de diciembre). 

2 UC1158_2 Montar instalaciones de climatización y 
ventilación-extracción. 

2 UC1159_2 Mantener instalaciones de climatización y 
ventilación-extracción. 

 
 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (IMA568_2) 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ASCENSORES Y OTROS EQUIPOS FIJOS DE ELEVACIÓN Y TRANSPORTE (REAL DECRETO 564/2011, DE 20 DE ABRIL) 

FAMILIA 
PROFESIONAL UNIDADES DE COMPETENCIA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD TÍTULO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
Instalación y 
Mantenimiento 

Nivel Código Denominación (IMAQ0110) INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE ASCENSORES Y OTROS EQUIPOS FIJOS DE 
ELEVACIÓN Y TRANSPORTE (RD 1079/2012,  
de 13 de julio). 

 

2 UC1877_2 Instalar ascensores y otros equipos fijos de 
elevación y transporte. 

2 UC1878_2 Mantener ascensores y otros equipos fijos 
de elevación y transporte. 

 
 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (SEA028_2) 
SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS (REAL DECRETO 295/2004, DE 20 DE FEBRERO Y ORDEN PRE/1614/2015) 

FAMILIA 
PROFESIONAL UNIDADES DE COMPETENCIA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD TÍTULO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
Seguridad y  
Medio Ambiente 

Nivel Código Denominación  (SEAG0110) SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 
PLAGAS (RD 1536/2011, de 31 de octubre, 
modificado por el RD 624/2013, de 2 de agosto). 

 

2 UC0078_2 Preparar y transportar medios y productos 
para el control de plagas. 

2 UC0079_2 Aplicar medios y productos para el control 
de plagas. 

2 UC0075_2 Adoptar las medidas de prevención de 
riesgos laborales en el puesto de trabajo. 

 
 

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL (SEA251_3) 
GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS (REAL DECRETO 814/2007, DE 22 DE JUNIO) 

FAMILIA 
PROFESIONAL UNIDADES DE COMPETENCIA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD TÍTULO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
Seguridad  
y Medio Ambiente 

Nivel Código Denominación (SEAG0311) GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL 
CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS  
(RD 624/2013, de 2 de agosto). 

 

3 UC0799_3 Realizar la gestión documental de los 
procesos de control de organismos nocivos. 

3 UC0800_3 Establecer el plan de control de organismos 
nocivos adecuado a la situación de partida y 
supervisar la ejecución. 

3 UC0801_3 Organizar el almacenamiento y transporte 
de biocidas, productos fitosanitarios y 
medios necesarios para su aplicación. 

3 UC0802_3 Adoptar las medidas de prevención de 
riesgos laborales y ambientales en la 
prestación de servicios de control de 
organismos nocivos. 
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Página 1 de 3                                                                                                                                                                           Modelo: 2569F1

�
Anexo�II�

1.- Datos del solicitante

2.- Datos de el/la representante

3.- Medio de Notificación (señalar una opción)

� Deseo recibir notificación por vía telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
en la Comunidad de Madrid)

� Deseo que las notificaciones se realicen por correo certificado a la siguiente persona y dirección :
NIF/NIE Nombre y Apellidos:
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Fecha de nacimiento
Correo electrónico
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Portal Piso Esc Puerta CP
Localidad Provincia Nacionalidad

Teléfono móvil Teléfono fijo Sexo

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Razón Social
Fax Teléfono Móvil Teléfono Fijo
Correo electrónico

Solicitud de inscripción en el procedimiento de evaluación y acreditación de las
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías 
no formales de formación, regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Etiqueta del Registro
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4.- Unidades de competencia profesional en las que solicita su inscripción (1)

Cualificación Profesional que solicita (2):

Código de la 
Unidad de 

Competencia
(3)

Denominación de la Unidad de Competencia

(1) Las personas interesadas en obtener la acreditación de unidades de competencia en más de una de las cualificaciones profesionales 
convocadas deberán presentar una solicitud de inscripción para cada una de ellas, a la que deberán acompañar sus correspondientes 
Anexos y documentación acreditativa.

(2) Consultar el Anexo I donde se relaciona el código y denominación de la cualificación profesional que se solicita.

(3) Señalar el código y denominación de todas las unidades de competencia de la cualificación profesional que quiere acreditar.

5.- Nivel de estudios (marque la casilla correspondiente)

Sin estudios  �� Graduado escolar � ESO � Bachillerato � F.P. Grado medio � F.P. Grado Superior �

Estudios Universitarios  � Otros �

6.- Documentación requerida

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD SE APORTA

Currículum Vitae Europeo. Anexo III �
Relación de documentación acreditativa de los méritos alegados. Anexo IV �
Certificado de Empresa. Anexo V �
Declaración jurada para trabajadores por cuenta propia. Anexo VI �
Certificación para personas voluntarias o becarias. Anexo VII �

OTRA DOCUMENTACIÓN
Acreditación de la condición de víctima de violencia de género, conforme a lo señalado en la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre (Sentencia Judicial o Resolución Condenatoria) �
Certificado de empadronamiento �
Otros (indicar): �

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*)

No autorizo la consulta 
y aporto documento

NIF/NIE �
Informe de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social �
(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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7.- Declaraciones responsables

� El/la firmante declara responsablemente que:

Cumple los requisitos del artículo 11 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral (BOE nº 205, de 25 de agosto de 2009), y los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria.

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente Solicitud y en sus Anexos.

No está en posesión de una acreditación oficial de la/s unidad/es de competencia solicitadas en la fecha de publicación de la
convocatoria.

No está en posesión o en proceso de obtención de la acreditación de las unidades de competencias solicitadas, bien a través de 
formación del sistema educativo, de formación profesional para el empleo o de otro proceso de acreditación de competencias 
adquiridas a través de la experiencia laboral u otras vías no formales de formación.

� El/la firmante SOLICITA la inscripción para participar en el procedimiento de acreditación de competencias profesionales.

Información Institucional

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En …………………… a ……..... de ……..…….………..… de …………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Certificados y Acreditaciones”, cuya finalidad es el Registro de 
Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables, la tramitación de solicitudes de certificaciones y emisión de las 
mismas. Podrán ser cedidos a otros órganos de la Administración General del Estado o de la Comunidad Autónoma, además de otras 
cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
�

DESTINATARIO Dirección General de Formación
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

FIRMA
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Modelo: 2569FO1

INFORMACIÓN PERSONAL Indicar nombre(s) y apellido(s)
[Todos los campos son opcionales. Suprimir cuando no proceda.]

Indicar calle, número, código postal y país 

Indicar número de teléfono    Indicar número del móvil       

Indicar dirección de correo electrónico

Indicar página web personal

Indicar tipo de mensajería instantánea Indicar nombre de usuario de la cuenta de mensajería

Sexo Indicar sexo | Fecha de nacimiento dd/mm/yyyy | Nacionalidad Indicar nacionalidad(es)

EXPERIENCIA PROFESIONAL
[Describa por separado cada experiencia profesional. Empiece por la más reciente.]

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN
[Describa por separado cada experiencia de formación. Empiece por la más reciente.]

COMPETENCIAS 
PERSONALES

[Suprimir cuando no proceda]

PUESTO  SOLICITADO
FUNCIÓN

EMPLEO DESEADO
ESTUDIOS REQUERIDOS
OBJETIVO PROFESIONAL

Indicar puesto solicitado / función / empleo deseado / estudios 
requeridos / objetivo profesional (borre los epígrafes que no 
procedan de la columna de la izquierda)

Indicar las fechas (desde - a) Indicar profesión o cargo desempeñado
Indicar nombre del empleador y localidad (si necesario, dirección completa y página web)

Indicar funciones y responsabilidades principales

Sector de actividad Indicar tipo de sector de actividad

Indicar las fechas (desde - a) Indicar cualificación o título obtenido Indicar el nivel del
EQF-MEC si se 

conoce

Indicar nombre de la institución de formación y localidad o país 

Indicar principales materias cursadas y/o competencias adquiridas

Lengua materna Indicar lengua/s materna/s

Otros idiomas COMPRENDER HABLAR EXPRESIÓN ESCRITA 

Comprensión auditiva Comprensión de 
lectura Interacción oral Expresión oral 

Indicar idioma Especificar nivel Especificar nivel Especificar nivel Especificar nivel Especificar nivel
Indicar los título/s o certificado/s de lenguas. Especificar el nivel si se conoce.

Indicar idioma Especificar nivel Especificar nivel Especificar nivel Especificar nivel Especificar nivel
Indicar título/s o certificado/s de lenguas. Especificar nivel si se conoce.

Nivel: A1/A2: usuario básico  - B1/B2: usuario independiente  - C1/C2: usuario competente
Marco común Europeo de referencia para las lenguas

Competencias comunicativas Indicar competencias comunicativas. Especificar en qué contexto se han adquirido. Ejemplo:
� Buenas dotes comunicativas adquiridas durante mi experiencia como responsable de ventas. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL

ANEXOS

Competencias de organización/ 
gestión

Indicar capacidades de organización/gestión. Especificar en qué contexto se han adquirido. Ejemplo:
� Liderazgo (en la actualidad, responsable de un grupo de 10 personas)

Competencias relacionadas con 
el empleo

Indicar competencias profesionales de su entorno laboral no descritas en otras secciones. Especificar 
en qué contexto se han adquirido. Ejemplo:
� Buena capacidad para el control de calidad (actual responsable de la auditoría de calidad en mi 

empresa)

Competencias digitales AUTOEVALUACIÓN

Tratamiento de 
la información Comunicación Creación de 

contenido Seguridad Resolución de 
problemas

Especificar nivel Especificar nivel Especificar nivel Especificar nivel Especificar nivel

Nivel:  usuario básico  - usuario independiente  - usuario competente
Competencias digitales - Tabla de autoevaluación

Indicar los certificados TIC

Indicar otras competencias informáticas. Especificar en qué contexto se han adquirido. Ejemplo:
� dominio de la suite ofimática (procesador de textos, hoja de cálculo, software de presentación)
� dominio de software de edición fotográfica adquirido como fotógrafo aficionado

Otras competencias Indicar competencias no descritas en otras secciones. Especificar en qué contexto se han adquirido. 
Ejemplo:
� carpintería

Permiso de conducir Indicar tipo(s) del permiso(s) de conducir. Ejemplo:
B

Publicaciones
Presentaciones

Proyectos
Conferencias

Seminarios
Premios y distinciones

Pertenencia grupos/asociaciones
Referencias

Citas
Cursos

Certificaciones

Suprimir campos que no sean necesarios de la columna de la izquierda.
Ejemplo de publicación:
� Como escribir su currículum adecuadamente, Publicaciones Rive, Madrid, 2002.
Ejemplo de proyecto:
� Nueva biblioteca de Segovia. Arquitecto principal, encargado del diseño, producción, licitación y 

supervisión de la construcción (2008-2012).

Indicar lista de documentos adjuntos a su CV. Ejemplos:
� copias de diplomas y cualificaciones
� certificados de trabajo o prácticas
� publicaciones de trabajos de investigación
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�

�
�

ANEXO�IV�
�

RELACIÓN�DE�DOCUMENTACIÓN�ACREDITATIVA�DE�LOS�MÉRITOS�ALEGADOS�
�

DATOS�DEL�SOLICITANTE�
APELLIDOS�Y�NOMBRE� NIF/NIE�

�
EXPERIENCIA�LABORAL�(Véase�nota�1)�

NºDOC� EMPRESA/ENTIDAD� PUESTO/CATEGORIA�

CO
N
TR

AT
O
��

DE
�T
RA

BA
JO
�

CE
RT

IF
IC
AD

O
��

DE
�E
M
PR

ES
A�
(A
ne

xo
�V
)�

DE
CL
AR

AC
IÓ
N
��

JU
RA

DA
�(A

ne
xo
�V
I)�

CE
RT

IF
IC
AD

O
�

VO
LU

N
TA

RI
AD

O
/B
EC

AR
IO
�

(A
ne
xo
�V
II)
�

1� � � �� �� �� ��

2� � � �� �� �� ��

3� � � �� �� �� ��

4� � � �� �� �� ��

5� � � �� �� �� ��

6� � � � � � �
7� � � � � � �
8� � � � � � �
9� � � � � � �
10� � � � � � �
11� � � � � � �
12� � � � � � �
13� � � � � � �
14� � � � � � �

� � � � � � � �����������������������������Pueden�utilizarse�más�hojas�como�esta�si�es�preciso.�
�

NOTAS�(1)�Indicar�la�experiencia�relacionada�con�las�competencias�profesionales�que�se�quieren�acreditar,�adquirida�en�los�últimos�
10�años�anteriores�a� la� fecha�de�publicación�de� la� convocatoria,� y�marcar� la� casilla� correspondiente�a� los�documentos�que�se�
presentan�para�su�justificación.�

�
�
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RELACIÓN�DE�LA�DOCUMENTACIÓN�ACREDITATIVA�DE�LOS�MÉRITOS�ALEGADOS�
�

FORMACIÓN�NO�FORMAL�(Véase�nota�2)�

Nº�DOC� DENOMINACIÓN�DE�LA�ACCIÓN�FORMATIVA� FECHA�INICIO�
(DD/MM/AA)�

FECHA�FIN�
(DD/MM/AA)� HORAS�

1� � � � �

2� � � � �

3� � � � �

4� � � � �

5� � � � �

6� � � � �

7� � � � �

8� � � � �

9� � � � �

10� � � � �

11� � � � �

12� � � � �

13� � � � �

14� � � � �

15� � � � �

16� � � � �

                                                                                           ���������������������Pueden�utilizarse�más�hojas�como�esta�si�es�preciso.�

�
�

NOTAS�
(2)�Los�méritos�declarados�deben�ser�justificados�documentalmente�con�certificado�emitido�por�la�entidad�u�organismo�que�impartió�
la�formación,�en�el�que�conste�que�el�solicitante�ha�superado�o�ha�realizado�con�aprovechamiento�la�formación�relacionada�con�las�
unidades� de� competencia� que� pretende� acreditar,� describiendo� los� contenidos,� horas� de� formación� y� fechas� de� realización,� y�
realizados�en�los�últimos�10�años�anteriores�a�la�fecha�de�publicación�de�la�convocatoria.�
�

�
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� � Modelo: 2569FO3�

ANEXO�V�
CERTIFICADO�DE�EMPRESA�

�

D/Dña…………………………………………………..………………………………..…...con� NIF/NIE� nº……………..…………….…..,� en� calidad�

de……………………………………….……………..de�la�empresa/entidad/organización…………………………………………………..................�

con�domicilio��en………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………�

�

CERTIFICA�
�

Que� D/Dña…………..………………………………………………..…………..…………….con� NIF/NIE� nº………………………………….� es/ha� sido�

trabajador/a�de�esta�Empresa,�desarrollando�las�funciones�que�se�indican�a�continuación�en�el�Centro�de�Trabajo�ubicado�

en�…………………………………………….………………�(Indicar�localidad):��

�

(Indicar�sólo�los�puestos�relacionados�con�las�competencias�profesionales�que�se�desea�acreditar)�

�

Puesto/Categoría� Funciones�realizadas� Jornada�%� Fecha�de�
Inicio�

Fecha�de�
Fin�

� � � � �

� � � � �

� � � � �

� � � � �

�
El/la� abajo� firmante� declara,� bajo� su� expresa� responsabilidad,� que� son� ciertos� los� datos� que� figuran� en� el� presente�
documento�y�así�se�hace�constar,�a�los�efectos�de�justificación�del�historial�profesional�del�trabajador/a�en�el�procedimiento�
para�la�evaluación�y�acreditación�de�competencias�profesionales�convocado�por�la�Comunidad�de�Madrid.�

������������������������������������������������������������������������
�

En�………………………………………………………………�a�………�de�………………………………..�de�……….�
�
�
�

�

Sello�y�Firma�
������

�
�
�
�

�

�
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� � Modelo: 2569FO4�

�

�
�

ANEXO�VI�
DECLARACIÓN�JURADA�PARA�TRABAJADORES�POR�CUENTA�PROPIA�

�
�

D/Dña…………………………………………………..……………………………..………...���con�NIF/NIE�nº………………………………..………….�con�

domicilio�en…………………………………………….........................................................................................................................�

�

DECLARA�BAJO�JURAMENTO�
�

�

Que�se�encuentra�realizando�o�ha�realizado�las�siguientes�actividades�profesionales�por�cuenta�propia�dado,�de�alta�en�

el�Régimen�Especial�de�Autónomos,�durante�el�periodo�de�tiempo�que�se�detalla�a�continuación�(indicar�únicamente�

aquellas�desarrolladas�en�el�sector�relacionado�con�las�Unidades�de�Competencia�a�acreditar):�

Puesto/Ocupación� Descripción�de�la�actividad� Fecha�de�
Inicio�

Fecha�de�
Fin�

� � � �

� � � �

� � � �

� � � �

�

El/la�abajo�firmante�declara,�bajo�su�expresa�responsabilidad,�que�son�ciertos�los�datos�que�figuran�en�el�presente�documento�
y� así� se� hace� constar,� a� los� efectos� de� justificación� del� historial� profesional� en� el� procedimiento� para� la� evaluación� y�
acreditación�de�competencias�profesionales�convocado�por�la�Comunidad�de�Madrid.�

�
En……………………………………………..…………………………��,�a………�de………………………………..�de�……………�

�
�

Firma�
�

�

�

�

�

�

�

�

�
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� � Modelo: 2569FO5�

�

�
�

ANEXO�VII�
CERTIFICACIÓN�PARA�PERSONAS�VOLUNTARIAS�Y�BECARIAS�

�
�

D/Dña…………………………………………………..…………………………..………...� � con� NIF/NIE� nº………………….………………� en� calidad�

de………………………………………………………………………….�en�la�empresa/entidad/organización………………………………………………�

con�domicilio�fiscal�en………………………………………………………………………………………………………………………………..……………………�

�

CERTIFICA�
�

Que�D/Dª…………………………………………………….�con�NIF/NIE�nº�…………………………….�ha�colaborado�prestando�servicios�en�

las�siguientes�actividades�o�funciones�(señalar�únicamente�aquellas�relacionadas�con�las�Unidades�de�Competencia�del�

sector�a�acreditar):�

Funciones/Actividades�realizadas� Nº�Total�
de�Horas��

Fecha�de�
Inicio�

Fecha�de�
Fin�

� � � �

� � � �

� � � �

� � � �

�

El/la� abajo� firmante� declara,� bajo� su� expresa� responsabilidad,� que� son� ciertos� los� datos� que� figuran� en� el� presente�
documento� y� así� se� hace� constar,� a� los� efectos� de� justificación� del� historial� profesional� en� el� procedimiento� para� la�
evaluación�y�acreditación�de�competencias�profesionales�convocado�por�la�Comunidad�de�Madrid.�

�
En�…………………………………………………………………�a�………�de�………………………………..�de�………….�

�
�

Sello�y�Firma�
�

�

�

�

�

�

�

�

�

�
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�

�
Anexo�VIII

1.- Datos del interesado:

2.- Datos de el/la representante:

3.- Medio de notificación:

� Deseo recibir notificación de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

� Deseo recibir notificación por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.- Autoliquidación:�

NIF/NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Fecha de nacimiento
Correo electrónico
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº
Portal Piso Escalera Puerta CP
Localidad Provincia País

Teléfono móvil Teléfono fijo

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre Razón Social
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Correo electrónico

A) Importe a ingresar en la fase de Asesoramiento

� Importe de la fase de asesoramiento 24,97 €
Deducciones.(Consultar las instrucciones para liquidación de tasas)

� Exención 100% � Bonificación 50% Comunidad Autónoma de emisión título familia numerosa 
en el caso de ser distinta a la Comunidad de Madrid

B) Importe a ingresar en la fase de Evaluación

�
1 Unidad de 
Competencia
12,48 €

�
2 Unidades de 
Competencia
24,96 €

�
3 Unidades de 
Competencia
37,44 €

�
4 Unidades de 
Competencia
49,92

Deducciones.(Consultar las instrucciones para liquidación de tasas)

� Exención 100% � Bonificación 50% Comunidad Autónoma de emisión título familia numerosa 
en el caso de ser distinta a la Comunidad de Madrid

Etiqueta del Registro
�

Liquidación de tasa correspondiente a la inscripción en el procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 

laboral o de vías no formales de formación, regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 
17 de julio.
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5.- Documentación requerida: �

Documentos que se acompañan a la solicitud

Modelo 030. Tarifa 8101 Fase de Asesoramiento ��
Modelo 030. Tarifa 8101 Fase de Evaluación �
Certificado de la Subdirección General de Ayudas a Victimas del Terrorismo y Atención 
ciudadana. (en el caso de acogerse a la exención) �

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*)

No autorizo la consulta y 
aporto documento

Título de Familia Numerosa (en el caso de acogerse a la bonificación o exención) �
Informe de Vida Laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social (en el caso de 
acogerse a la exención) �
Informe de Periodos de Inscripción emitido por el Servicio Público de Empleo (en el caso de 
acogerse a la exención) �

(*) En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad 
es ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, 
recordándole que usted podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El 
responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este 
órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

En…………………………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Certificados y Acreditaciones”, cuya finalidad es el
Registro de Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables, la tramitación de solicitudes de certificaciones 
y emisión de las mismas. Podrán ser cedidos a otros órganos de la Administración General del Estado o de la Comunidad Autónoma,
además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo y Hacienda
Dirección General de Formación

(03/14.955/18)
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